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TEMA: Inexistencia de la información y Suplencia a la deficiencia de la queja a favor del recurrente.

CASO. Solicitud de información sobre expedientes remitidos por la Auditoria Especial de Desempeño a la Contraloría del Poder Legislativo en los años 2018, 2019, 2020 y 2021 que se relacionan con servidores públicos que no cumplen con el perfil y requisitos.

El Sujeto Obligado manifestó que de la temporalidad que señaló el Recurrente no hay información al respecto.

En informe justificado, el Sujeto Obligado manifestó que, como tal, se remitieron expedientes, sin embargo, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, existen 1426 documentos respecto de auditorías practicadas a los Ayuntamientos en los que se encuentran de oficios y dictámenes de verificación de requisitos.

PROPUESTA: El Sujeto Obligado estuvo en posibilidad de subsanar la deficiencia del Recurrente por haber utilizado el término “expedientes”, toda vez que, la Auditoría Especial de Desempeño no remite expedientes completos, sino documentos, como oficios y dictámenes que, a dicho de la contraloría, posteriormente se anexan los expedientes. En consecuencia, es necesario realizar la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, para garantizar el derecho de acceso a la información y que se proporcione la información que es de interés para el particular.

Una vez admitido que se cuenta con la información, incluso, se refirió el número de fojas que la integran, se aprecia que el Sujeto Obligado genera, administra y posee los documentos en donde consta la información de interés para el particular, por lo que debe proporcionarse.

Por lo que corresponde a los años 2018 y 2019, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado refirió que del año 2019 no hay información, mientras que del año 2018, refirió que existen 68 expedientes y sólo en 2 se ha iniciado procedimiento administrativo disciplinario, así como también, refirió que no existen resoluciones definitivas que se haya dictado en los expedientes a efecto de imponer sanciones, por lo que no existe información relacionada con sanciones impuestas, tipo d sanciones impuestas, ni servidores públicos sancionados por los motivos señalados por el Recurrente, en consecuencia, al haber modificado su respuesta mediante informe justificado y atender los requerimientos del particular, se actualizó causal de sobreseimiento del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

DETERMINACIÓN: El recurso de revisión 02172/INFOEM/IP/RR/2021 se sobreseyó, porque al modificar su respuesta a través del informe justificado y atender los requerimientos del particular, el recurso de revisión quedó sin materia.

Por lo que corresponde al recurso de revisión 01593/INFOEM/IP/RR/2021, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad, se revoca la respuesta y se ordena al Poder Legislativo entregar los documentos remitidos por la Auditoría Especial de Desempeño a la Contraloría del Poder Legislativo en los años 2020 y 2021 que se relacionan con servidores públicos que no cumplen con el perfil y requisitos de la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Código Financiero del Estado de México y Municipios.


LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia
DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (9) de junio de dos mil veintiuno.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 01593/INFOEM/IP/RR/2021 y 02172/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Poder Legislativo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc73641592]ANTECEDENTES

1. El doce (12) de marzo de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información pública registradas con los número 00141/PLEGISA/IP/2021 y 00140/PLEGISA/IP/2021 mediante las cuales solicitó lo siguiente:
00141/PLEGISA/IP/2021

“Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. De los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido en el periodo comprendido del 2020 al 2021 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, cuántos se han actuado, cuántas sanciones se han impuesto, de qué tipo y a quién se ha sancionado, y, en su caso, cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación el gasto indebido o improcedente.” (Sic)


00140/PLEGISA/IP/2021

Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. De los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido en el periodo comprendido del 2018 al 2019 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, cuántos se han actuado, cuántas sanciones se han impuesto, de qué tipo y a quién se ha sancionado, y, en su caso, cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación el gasto indebido o improcedente.

1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a las solicitudes en los siguientes términos:
00141/PLEGISA/IP/2021


“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Respuesta a la solicitud de información 00141/PLEGISLA/IP/2021
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel " (sic)

· solicitud 141.pdf: Documento suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría del Poder Legislativo mediante el cual refiere que, del periodo señalado por el recurrente, no se radicó ningún expediente con información que haya sido remitida por la Auditoría Especial de Desempeño, en consecuencia, no obra información al respecto.

· 141 RESPUESTA CONRALORÍA.pdf: Oficio remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que, en caso de que, la respuesta le cause algún agravio puede interponer el recurso de revisión.

00140/PLEGISA/IP/2021
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Respuesta a la solicitud de información 00140/PLEGISLA/IP/2021
ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel
140 RESPUESTA CONTRALORÍA: Oficio UIPL/0426/2021 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual se le hace de conocimiento al Recurrente que, tiene derecho a interponer el recurso de revisión en contra de la respuesta del servidor público habilitado dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la notificación.
Solicitud 140: Oficio CPL/AIP/061/2021 suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Responsabilidades Administrativas de la Contraloría del Poder Legislativo, en el que informó que, en el periodo de 2018 y 2019, se han radicado 68 expedientes con las características descritas en la solicitud, de los cuales se inició procedimiento administrativo disciplinario a 2 ayuntamientos, siendo Santo Tomás y Zinacantepec, ambos se encuentran en trámite, en el Departamento de substanciación de este Órgano Interno de Control. 

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El nueve (9) y veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:
01593/INFOEM/IP/RR/2021

Acto impugnado: “Negativa de Información Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. De los expedientes que el Órgano Interno de Control Interno de la Legislatura ha recibido en el periodo comprendido del 2020 al 2021 de la Auditoría Especial de Desempeño señalando que determinados servidores públicos no cumplen con el perfil y los requisitos que mandata la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Código Financiero del Estado de México y Municipios, cuántos se han actuado, cuántas sanciones se han impuesto, de qué tipo y a quién se ha sancionado, y, en su caso, cuál ha sido el monto de la sanción y/o de la recuperación el gasto indebido o improcedente. " (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “Negativa de información” (Sic) 


02172/INFOEM/IP/RR/2021


Acto impugnado: “No se entregó la totalidad de la información solicitada" (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “No se entregó la totalidad de la información solicitada” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.  

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de trece (13) y veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. El veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través de los documentos electrónicos denominados:
01593/INFOEM/IP/RR/2021

· 01593 Informe justificado.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que, del periodo señalado, el órgano Superior de Fiscalización del Estado de México no remitió a dicha dependencia expedientes en contra de servidores públicos que ocupan cargos públicos de elección popular por no cumplir los requisitos mínimos de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, asimismo refiere que del periodo 2020 al 2021 se recibió por parte de la Auditoría Especial de Desempeño un total de 1426 documentos respecto de auditorías practicadas a los Ayuntamientos.

· INFORME CONTRALORIA: Documento mediante el cual refiere que, como tal, no se han recibido expedientes, se aclara que se recibieron 1426 documentos entre los que se contabilizan oficios y dictámenes de verificación de requisitos. Además, señaló que existen 2 expedientes del año 2018 que se encuentran en trámite por la Autoridad Substanciadora. 

02172/INFOEM/IP/RR/2021
INFORME CONTRALORIA.pdf: Oficio CPL/AIP/100/2021 mediante el cual refiere que del 2018, la información recibida no corresponde a expedientes, sino a oficios signados por el Departamento de Auditoría de Desempeño a Municipios de la Dirección de Auditoría de Desempeño Municipal del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como sus dictámenes de verificación de requisitos y los respectivos anexos de los mismos. Mientras que en el año 2019 no se recibió documentación del Auditor Especial de Desempeño e Investigación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

2172 Informe Justificado.pdf: Anexó un recuadro que contiene la información remitida en respuesta y en informe justificado, se inserta su contenido:
[image: ]
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1. El día veintisiete (27) de mayo y siete (7) de junio de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, asimismo, el cuatro (4) de junio se amplió el plazo por un periodo de 15 días hábiles, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - -- - - - - - - - -   

[bookmark: _Toc73641593]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc73641594]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc73641595]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinticinco (25) de marzo al veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día nueve (9) y veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65242752][bookmark: _Toc73641596]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

11. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

12. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

13. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

14. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

15. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

16. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

17. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

18. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

19. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

20. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

21. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc73641597]CUARTO. Planteamiento de la Litis.
1. El recurrente solicitó de los expedientes de los años 2018, 2019, 2020 y 2021, remitidos por la Auditoría Especial de Desempeño a la Contraloría del Poder Legislativo de servidores públicos que no cumplen con el perfil y requisitos de la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Código Financiero del Estado de México y Municipios:

· Número de expedientes;
· Sanciones que se han impuesto;
· Tipo de sanción;
· Monto de sanción; y,
· Servidor Público Sancionado.

1. El Sujeto Obligado refirió que del periodo señalado por el Recurrente no se han recibido expedientes por parte de la Auditoría Especial de Desempeño. 

1. El Recurrente se inconformó porque le negaron la información.

1. [bookmark: _Toc486525253]En el presente asunto se procederá a verificar si existió una afectación al derecho del recurrente, por lo que será necesario se analizará si se actualiza la causal de procedencia establecida en la fracción I, relativa a la negativa de la información del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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25. [bookmark: _Toc73641599][bookmark: _Toc517362765][bookmark: _Toc34910145]De las actuaciones de las partes.

1. El Sujeto Obligado, en su respuesta, manifestó que, del periodo solicitado por el Recurrente, no se radicó ningún expediente con información remitida por la Auditoría Especial de Desempeño, en consecuencia, no obra información al respecto.

1. Contrario a la respuesta, mediante su informe justificado refirió que, no se han recibido expedientes, se clara que se recibieron 1426 documentos que se contabilizan de oficios y dictámenes de verificación de requisitos. Asimismo, señaló que, existen dos expedientes del año 2018 que se encuentran en trámite por la Autoridad Substanciadora.

1. Con la información proporcionada mediante informe justificado, se aprecia que el Sujeto Obligado asume contar con lo que el Recurrente solicitó, tan es así que, indicó el número de fojas que integran los documentos requeridos.

0. De la suplencia.

29. Un aspecto de vital importancia es que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, a diferencia de otros derechos, permite que los propios particulares actúen sin la necesidad de contar con un representante legal tal y como lo señala el artículo 152 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 152. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través del sistema electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por el Instituto o por el Sistema Nacional.
…
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

30. De la interpretación de los preceptos legales en cito, se determina que los particulares pueden interponer la solicitud y posteriormente recurso de revisión por sí mismos o a través de un representante; ante dicha aseveración,  se desconoce si el particular formuló su solicitud por medio de un representante experto en la materia, a falta de dicho elemento, se presume que los particulares presentan su solicitud por sí mismos y que éstos, pueden no ser expertos en la materia y desconocen los derechos que les asisten.

31. Es por ello que, no se tiene certeza de que los particulares realicen sus actuaciones mediante un representante, y, cabe la posibilidad de que los recurrentes no sean expertos en la materia. Entonces, bajo un estricto apego al principio de eficacia y con fundamento en los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2] penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios deberá suplir dicha deficiencia a favor del recurrente. [1:  Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.]  [2:  Artículo 181. …
…
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.] 


32. El Recurrente, al formular la solicitud que dio origen al recurso de revisión, utilizó la palabra “expediente” para indicar los elementos que facilitaran la búsqueda y localización de la información, lo cual pudo haber sido un error; sin embargo, el Sujeto Obligado, estuvo en posibilidad de subsanar la deficiencia del recurrente y proporcionar los documentos requeridos, situación que no ocurrió en un primer momento, así como tampoco ocurrió al momento de rendir el correspondiente informe justificado.


33. En repetidas ocasiones este Órgano Garante ha dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

34. En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá entregar del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
35. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

36. Es así que, cuando se aprecien deficiencias en la solicitud, o bien, que los particulares no especifiquen el documento en donde consta la información requerida, los sujetos obligados deben realizar acciones tendientes a garantizar el derecho de los recurrentes. 

37. En el presente asunto en particular, el Sujeto Obligado tenía plena certeza de la información que es de interés para el particular, sin embargo, en lugar de garantizar el derecho de acceso a la información y suplir las deficiencias, se limitó a señalar que, como tal, “expedientes” no habían sido remitidos por la Auditoría Especial de Desempeño, pero si se han remitido documentos que contienen oficios y dictámenes de verificación de requisitos y que dichos documentos habían sido integrados al expediente correspondiente.

38. La manifestación que realizó el Sujeto Obligado a través de su informe justificado, da cuenta de la existencia de la información requerida, por lo que no basta mencionar el número de documentos que integran la información solicitada, sino que, esta debe proporcionarse.

39. Ahora bien, el Recurrente solicitó información del periodo comprendido del 2020 y 2021, a lo que el Sujeto Obligado refirió que existen 2 expedientes radicados bajo los números ES/I/048/2020 del Municipio de Zinacantepec y ES/I/086/2020 del Municipio de Santo Tomás, ambos radicados en el año 2018 por la Autoridad Investigadora, con esta manifestación se tiene que sólo 2 expedientes se encuentran en la etapa de investigación y que los mismos son de periodo fuera del solicitado por lo que, los demás expedientes que se hayan integrado por no cumplir los requisitos para ocupar el cargo y, que no se encuentren en los supuestos de los dos expedientes antes referidos deben ser públicos, por lo que el Sujeto Obligado debe proporcionar la información.
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40. Por lo que corresponde a los años 2018 y 2019, el Sujeto Obligado manifestó que, en el periodo de 2019, no se contaba con información.

41. Por lo que corresponde al año 2018, el Sujeto Obligado refirió que se han radicado 68 expedientes que se encuentran en etapa de investigación y sólo 2, se ha iniciado procedimiento administrativo disciplinario. Posteriormente, en informe justificado, refirió que, la documentación no corresponde a expedientes, sino a oficios y dictámenes de verificación de requisitos, con los respectivos anexos y señaló lo siguiente:

	No.
	Requerimiento De los expedientes iniciados por servidores públicos que no cumplen con requisitos para ocupar cargos públicos en el año 2018:
	Información proporcionada.
	¿Colma?

	1
	Expedientes actuados
	68 expedientes se han integrado en los que se ha actuado conforme a la etapa en la que se encuentran y se inició procedimiento administrativo disciplinario en 2 de ellos.
	SI

	2
	Sanciones impuestas
	No existe una resolución definitiva que se haya dictado en los expedientes mencionados a efecto de imponer una sanción.
	Si

	3
	Tipo de Sanción
	No existe una resolución definitiva que haya se haya dictado en los expedientes mencionados a efecto de imponer una sanción.
	SI

	4
	Monto de sanción
	No existe una resolución definitiva que haya se haya dictado en los expedientes mencionados a efecto de imponer una sanción.
	SI

	5
	A quienes se ha sancionado
	No existe una resolución definitiva que haya se haya dictado en los expedientes mencionados a efecto de imponer una sanción.
	



42. Es así que, a través de su informe justificado, el Sujeto Obligado atendió los requerimientos del particular. En consecuencia, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:3] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [3:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


43. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

44. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, se que se atendió la solicitud sobre este punto de las solicitudes.

45. El presente asunto en particular actualiza el supuesto que contempla el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
46. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

47. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia.

48. En el presente asunto, con la información enviada a través del informe de justificación, modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo.

49. De este modo, para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcido el derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia

50. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

51. [bookmark: _Toc65830222]Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión 02172/INFOEM/IP/RR/2020 sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado proporcionó la información necesaria para dejar sin materia el recurso de revisión. En consecuencia, se SOBRESEE el recurso de revisión antes referido.
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I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc73641602]Nociones generales. 

52. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

53. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



54. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 

55. La Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, el cual separa las sanciones administrativas en dos grupos:


I. Las impuestas por faltas administrativas graves; y
II. Las impuestas por faltas administrativas no graves.

56. Siendo de especial interés en el presente punto las relacionadas con faltas administrativas no graves, las cuales, el mismo artículo 53 determina que los registros de este tipo de sanciones quedarán registrados para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.

57. Así las cosas, si el artículo 148, fracción II, determina que podrán proporcionar datos personales cuando la Ley así lo disponga, a contrario sensu, cuando la Ley señale que un dato no es público, no se podrá proporcionar el mismo, ergo, deberá ser protegido.

58. De los dispositivos legales previamente referidos podemos concluir que la Ley determina que no se podrán dar a conocer las sanciones no graves, es decir, no es posible dar a conocer el nombre del servidor público sancionado.

59. Lo anterior es así, ya que el entregar un expediente relacionado con la comisión de faltas administrativas no graves, testando el nombre del presunto responsable de la falta, impide individualizar al servidor público que se encuentra afrontando, en su caso, un procedimiento de responsabilidades administrativas por faltas no graves. Por el contrario, el difundir este tipo de expedientes anonimizando a los servidores públicos presuntamente responsables abona a la rendición de cuentas, ya que permite a la ciudadanía conocer la forma en que la Contraloría Interna investiga y sustancia este tipo de conductas, así como la frecuencia en que ciertas faltas son cometidas, lo que otorga a los particulares un instrumento de presión social para que se incentiven herramientas o cursos en favor del desarrollo del personal, cuyo objetivo sea prevenir que nuevas faltas administrativas no graves sean cometidas.

60. Por lo tanto, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información solicitada, clasificando como información confidencial los nombres de los servidores públicos sancionados.

[bookmark: _Toc73641603]SÉPTIMO. De la Decisión.


61. Solicitud de información sobre expedientes remitidos por la Auditoria Especial de Desempeño a la Contraloría del Poder Legislativo en los años 2018, 2019, 2020 y 2021 que se relacionan con servidores públicos que no cumplen con el perfil y requisitos de la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Código Financiero del Estado de México y Municipios.

62. El Sujeto Obligado manifestó que de la temporalidad que señaló el Recurrente no hay información al respecto.

63. En informe justificado, el Sujeto Obligado manifestó que, como tal, se remitieron expedientes, sin embargo, en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad, existen 1426 documentos respecto de auditorías practicadas a los Ayuntamientos en los que se encuentran de oficios y dictámenes de verificación de requisitos.

64. Se determinó que, el Sujeto Obligado estuvo en posibilidad de subsanar la deficiencia del Recurrente por haber utilizado el término “expedientes”, toda vez que, la Auditoría Especial de Desempeño no remite expedientes completos, sino documentos, como oficios y dictámenes que, a dicho de la contraloría, posteriormente se anexan los expedientes. En consecuencia, es necesario realizar la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, para garantizar el derecho de acceso a la información y que se proporcione la información que es de interés para el particular.

65. Una vez admitido que se cuenta con la información, incluso, se refirió el número de fojas que la integran, se aprecia que el Sujeto Obligado genera, administra y posee los documentos en donde consta la información de interés para el particular, por lo que debe proporcionarse.

66. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad y se ordena al Poder Legislativo entregar los documentos remitidos por la Auditoría Especial de Desempeño a la Contraloría del Poder Legislativo en los años 2020 y 2021 que se relacionan con servidores públicos que no cumplen con el perfil y requisitos de la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Código Financiero del Estado de México y Municipios, la información debe contener lo siguiente:

a) Número de expedientes integrados;
b) Sanciones que se han impuesto;
c) Tipo de sanción;
d) Monto de sanción; y,

67. Por lo que corresponde a los años 2018 y 2019, el Sujeto Obligado a través de su informe justificado refirió que del año 2019 no hay información, mientras que del año 2018, refirió que existen 68 expedientes y sólo en 2 se ha iniciado procedimiento administrativo disciplinario, así como también, refirió que no existen resoluciones definitivas que se haya dictado en los expedientes a efecto de imponer sanciones, por lo que no existe información relacionada con sanciones impuestas, tipo d sanciones impuestas, ni servidores públicos sancionados por los motivos señalados por el Recurrente, en consecuencia, al haber modificado su respuesta mediante informe justificado y atender los requerimientos del particular, se actualizó causal de sobreseimiento del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

68. [bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc9531903][bookmark: _Toc48296494]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc73641604]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión 02172/INFOEM/IP/RR/2021 porque al modificar la respuesta a través de su informe justificado y atender lo solicitado, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 01593/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
TERCERO. Se REVOCA la respuesta emitida a la solicitud 00141/PLEGISA/IP/2021 por el Poder Legislativo y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
1. De los documentos remitidos por la Auditoría Especial de Desempeño a la Contraloría del Poder Legislativo en los años 2020 y 2021 que se relacionan con servidores públicos que no cumplen con el perfil y requisitos de la Ley Orgánica Municipal, Ley General de Protección Civil, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y Código Financiero del Estado de México y Municipios:

a. Número de expedientes integrados;
b. Sanciones que se han impuesto;
c. Tipo de sanción; y,
d. Monto de sanción.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

CUARTO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. Notifíquese a ------------------------ la presente resolución.

SÉPTIMO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR ; EVA ABAID YAPUR  EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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| caso, cuil ha sido el monto de la | definitiva que se haya dictado en los
| sancion y/o de la recuperacién el | expedientes mencionados, a efecto |
| gasto indebido o improcedente. {'de imponer una sancién por |
i | presuntas faltas no graves. !

Con la finalidad de acreditar lo manifestado, se ofrecen las siguientes:
PRUEBAS

1. Las actuaciones que constan en el expediente electrénico generado en el SAIMEX, relativo a la solicitud de acceso
ala informacion 00140/PLEGISLA/IP/2021.
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Por otra parte, y en cuanto a las manifestaciones hechas valer por el recurrente, donde refiere que este sujeto
obligado “No se entregd la totalidad de la informacion solicitada”, se hace del conocimiento a esta ponencia, que
contrario a lo anterior, la Contraloria del Poder Legislativo informé en su respuesta inicial y en su escrito de
manifestaciones para integrar el presente informe, en apego a los principios de congruencia y exhaustividad lo
siguiente:

Requerimiento | Respuesta Inicial Informe justificado

| Deseo se realice una blsqueda | [.] la Contralorfa del Poder

| exhaustiva y razonable en todas las K Legislativo, recibié
areas que pudieran contar con la | documentacién por parte del

| siguiente informacién: 1. De los | Auditor Especial de Desempeiio

| expedientes que el Organo Interno de | e Investigacion del (')rgano
Control Interno de la Legislatura ha Superior de Fiscalizacion del

| del 2018 al 2019 de la Auditoria se hacen las siguientes
1. | Especial de Desempefio sefialando | precisiones dada la ambigtiedad

del planteamiento de la solicitud
de informacion:

i que determinados servidores publicos

no cumplen con el perfil y los
i requisitos que mandata la Ley
| Organica Municipal, Ley General de
| Proteccidn Civil, Ley de Transparenci:
|y Acceso a la Informacion Pdblica del |

1. Respecto del 2018:

I
|

|
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! |
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